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Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria
La juventud Argentina de Córdoba a los hombres libres de Sud América*

Hombres de una república libre, acabamos de

romper la última cadena que en pleno siglo XX

nos ataba a la antigua dominación monárquica y

monástica. Hemos resulto llamar a todas las cosas por el

nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy con-

tamos para el país una vergüenza menos y una libertad

más. Los dolores que nos quedan son las libertades que

nos faltan. Creemos no equivocarnos, las resonancias del

corazón nos lo advierten: estamos pisando sobre una revo-

lución, estamos viviendo una hora americana.

La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta, porque

aquí los tiranos se habían ensoberbecido y porque era

necesario borrar para siempre el recuerdo de los contra-

revolucionarios de Mayo. Las universidades han sido hasta

aquí el refugio secular de los mediocres, la renta de los

ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos y -lo

que es peor aún- el lugar en donde todas las formas de

tiranizar y de insensibilizar hallaron la cátedra que las dic-

tara. Las universidades han llegado a ser así el fiel reflejo

de estas sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer

el triste espectáculo de una inmovilidad senil. Por eso es

que la Ciencia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa

silenciosa o entra mutilada y grotesca al servicio burocrá-

tico. Cuando en un rapto fugaz abre sus puertas a los altos

espíritus es para arrepentirse luego y hacerles imposible la

vida en su recinto. Por eso es que, dentro de semejante

régimen, las fuerzas naturales llevan a mediocrizar la ense-

ñanza, y el ensanchamiento vital de los organismos uni-

versitarios no es el fruto del desarrollo orgánico, sino el

aliento de la periodicidad revolucionaria.

Nuestro régimen universitario -aún el más reciente- es ana-

crónico. Está fundado sobre una especie del derecho divino:

el derecho divino del profesorado universitario. Se crea a sí

mismo. En él nace y en él muere. Mantiene un alejamien-

to olímpico. La Federación Universitaria de Córdoba se alza

para luchar contra este régimen y entiende que en ello le va

la vida. Reclama un gobierno estrictamente democrático y

sostiene que el demos universitario, la soberanía, el derecho

a darse el gobierno propio radica principalmente en los

estudiantes. El concepto de Autoridad que corresponde y

acompaña a un director o a un maestro en un hogar de

estudiantes universitarios, no solo puede apoyarse en la

fuerza de disciplinas extrañas a la substancia misma de los

estudios. La autoridad en un hogar de estudiantes, no se

ejercita mandando, sino sugiriendo y amando: Enseñando.

Si no existe una vinculación espiritual entre el que enseña y

el que aprende, toda enseñanza es hostil y de consiguiente

infecunda. Toda la educación es una larga obra de amor a

los que aprenden. Fundar la garantía de una paz fecunda en

el artículo conminatorio de un reglamento o de un estatu-

to es, en todo caso, amparar un régimen cuartelario, pero

no a una labor de Ciencia. Mantener la actual relación de

gobernantes a gobernados es agitar el fermento de futuros

trastornos. Las almas de los jóvenes deben ser movidas por

fuerzas espirituales. Los gastados resortes de la autoridad

que emana de la fuerza no se avienen con lo que reclama el

sentimiento y el concepto moderno de las universidades. El

chasquido del látigo sólo puede rubricar el silencio de los

inconscientes o de los cobardes. La única actitud silenciosa,

que cabe en un instituto de Ciencia es la del que escucha

una verdad o la del que experimenta para crearla o com-

probarla.

Por eso queremos arrancar de raíz en el organismo univer-

sitario el arcaico y bárbaro concepto de Autoridad que en

estas Casas es un baluarte de absurda tiranía y sólo sirve

para proteger criminalmente la falsa-dignidad y la falsa-

competencia.

Ahora advertimos que la reciente reforma, sinceramente

liberal, aportada a la Universidad de Córdoba por el Dr.

José Nicolás Matienzo, sólo ha venido a probar que el mal

era más afligente de los que imaginábamos y que los anti-

guos privilegios disimulaban un estado de avanzada des-

composición. La reforma Matienzo no ha inaugurado una

democracia universitaria; ha sancionado el predominio de

una casta de profesores. Los intereses creados en torno de

los mediocres han encontrado en ella un inesperado

apoyo. Se nos acusa ahora de insurrectos en nombre de

una orden que no discutimos, pero que nada tiene que

hacer con nosotros. Si ello es así, si en nombre del orden

se nos quiere seguir burlando y embruteciendo, procla-

mamos bien alto el derecho sagrado a la insurrección.

Entonces la única puerta que nos queda abierta a la espe-

ranza es el destino heroico de la juventud. El sacrificio es

nuestro mejor estímulo; la redención espiritual de las

juventudes americanas nuestra única recompensa, pues

sabemos que nuestras verdades lo son -y dolorosas- de

todo el continente. Que en nuestro país una ley -se dice-

la de Avellaneda, se opone a nuestros anhelos. Pues a

reformar la ley, que nuestra salud moral los está exigiendo.

La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desin-

teresada, es pura. No ha tenido tiempo aún de contaminar-

se. No se equivoca nunca en la elección de sus propios

maestros. Ante los jóvenes no se hace mérito adulando o

comprando. Hay que dejar que ellos mismos elijan sus

maestros y directores, seguros de que el acierto ha de coro-

nar sus determinaciones. En adelante solo podrán ser maes-

tros en la futura república universitaria los verdaderos cons-

tructores de alma, los creadores de verdad, de belleza y de

bien.

La juventud universitaria de Córdoba cree que ha llegado la

hora de plantear este grave problema a la consideración del

país y de sus hombres representativos. Los sucesos acaecidos

recientemente en la Universidad de Córdoba, con motivo

de elección rectoral, aclara singularmente nuestra razón en

la manera de apreciar el conflicto universitario. La

Federación Universitaria de Córdoba cree que debe hacer

conocer al país y América las circunstancia de orden moral

y jurídico que invalidan el acto electoral verificado el 15 de

junio. El confesar los ideales y principios que mueven a la

juventud en esta hora única de su vida, quiere referir los

aspectos locales del conflicto y levantar bien alta la llama

que está quemando el viejo reducto de la opresión clerical.

En la Universidad Nacional de Córdoba y en esta ciudad no

se han presenciado desordenes; se ha contemplado y se con-

templa el nacimiento de una verdadera revolución que ha

de agrupar bien pronto bajo su bandera a todos los hom-

bres libres del continente. Referiremos los sucesos para que

se vea cuanta vergüenza nos sacó a la cara la cobardía y la

perfidia de los reaccionarios. Los actos de violencia, de los

cuales nos responsabilizamos íntegramente, se cumplían

como en el ejercicio de puras ideas. Volteamos lo que repre-

sentaba un alzamiento anacrónico y lo hicimos para poder

levantar siquiera el corazón sobre esas ruinas. Aquellos

representan también la medida de nuestra indignación en

presencia de la miseria moral, de la simulación y del enga-
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ño artero que pretendía filtrarse con las apariencias de la

legalidad. El sentido moral estaba oscurecido en las clases

dirigentes por un fariseísmo tradicional y por una pavorosa

indigencia de ideales.

El espectáculo que ofrecía la Asamblea Universitaria era

repugnante. Grupos de amorales deseosos de captarse la

buena voluntad del futuro rector exploraban los contornos

en el primer escrutinio, par inclinarse luego al bando que

parecía asegurar el triunfo, sin recordar la adhesión públi-

camente empeñada, en el compromiso de honor contraído

por los intereses de la Universidad. Otros -los más- en nom-

bre del sentimiento religioso y bajo la advocación de la

Compañía de Jesús, exhortaban a la traición y al pronun-

ciamiento subalterno. (¡Curiosa religión que enseña a

menospreciar el honor y deprimir la personalidad! ¡Religión

para vencidos o para esclavos!). Se había obtenido una

reforma liberal mediante el sacrificio heroico de una juven-

tud. Se creía haber conquistado una garantía y de la garan-

tía se apoderaban los únicos enemigos de la reforma. En la

sombra los jesuitas habían preparado el triunfo de una pro-

funda inmoralidad. Consentirla habría comportado otra

traición. A la burla respondimos con la revolución. La

mayoría expresaba la suma de represión, de la ignorancia y

del vicio. Entonces dimos la única lección que cumplía y

espantamos para siempre la amenaza del dominio clerical.

La sanción moral es nuestra. El derecho también. Aquellos

pudieron obtener la sanción jurídica, empotrarse en la Ley.

No se lo permitimos. Antes de que la iniquidad fuera un

acto jurídico, irrevocable y completo, nos apoderamos del

Salón de Actos y arrojamos a la canalla, solo entonces ame-

drentada, a la vera de los claustros. Que es cierto, lo paten-

tiza el hecho de haber, a continuación, sesionada en el pro-

pio Salón de Actos de la Federación Universitaria y de

haber firmado mil estudiantes sobre el mismo pupitre rec-

toral, la declaración de la huelga indefinida.

En efecto, los estatutos reformados disponen que la elec-

ción de rector terminará en una sola sesión, proclamán-

dose inmediatamente el resultado, previa lectura de cada

una de las boletas y aprobación del acta respectiva.

Afirmamos sin temor de ser rectificados, que las boletas

no fueron leídas, que el acta no fue aprobada, que el rec-

tor no fue proclamado, y que, por consiguiente, para la

ley, aún no existe rector de esta universidad.

La juventud Universitaria de Córdoba afirma que jamás

hizo cuestión de nombres ni de empleos. Se levantó contra

un régimen administrativo, contra un método docente,

contra un concepto de autoridad. Las funciones públicas se

ejercitaban en beneficio de determinadas camarillas. No se

reformaban ni planes ni reglamentos por temor de que

alguien en los cambios pudiera perder su empleo. La con-

signa de “hoy par ti, mañana para mí”, corría de boca en

boca y asumía la preeminencia de estatuto universitario.

Los métodos docentes estaban viciados de un estrecho dog-

matismo, contribuyendo a mantener a la Universidad

apartada de la Ciencia y de las disciplinas modernas. Las

lecciones, encerradas en la repetición interminable de viejos

textos, amparaban el espíritu de rutina y de sumisión. Los

cuerpos universitarios, celosos guardianes de los dogmas,

trataban de mantener en clausura a la juventud, creyendo

que la conspiración del silencio puede ser ejercitada en con-

tra de la Ciencia. Fue entonces cuando la oscura

Universidad Mediterránea cerró sus puertas a Ferri, a

Ferrero, a Palacios y a otros, ante el temor de que fuera per-

turbada su plácida ignorancia. Hicimos entonces una santa

revolución y el régimen cayó a nuestros golpes.

Creímos honradamente que nuestro esfuerzo había crea-

do algo nuevo, que por lo menos la elevación de nuestros

ideales merecía algún respeto. Asombrados, contempla-

mos entonces cómo se coaligaban para arrebatar nuestra

conquista los más crudos reaccionarios.

No podemos dejar librada nuestra suerte a la tiranía de

una secta religiosa, no al juego de intereses egoístas. A

ellos se nos quiere sacrificar. El que se titula rector de la

Universidad de San Carlos ha dicho su primera palabra:

“prefiero antes de renunciar que quede el tendal de cadá-

veres de los estudiantes”. Palabras llenas de piedad y amor,

de respeto reverencioso a la disciplina; palabras dignas del

jefe de una casa de altos estudios. No invoca ideales ni

propósitos de acción cultural. Se siente custodiado por la

fuerza y se alza soberbio y amenazador. ¡Armoniosa lec-

ción que acaba de dar a la juventud el primer ciudadano

de una democracia Universitaria! Recojamos la lección,

compañero de toda América; acaso tenga el sentido de un

presagio glorioso, la virtud de un llamamiento a la lucha

suprema por la libertad; ella nos muestra el verdadero

carácter de la autoridad universitaria, tiránica y obcecada,

que ve en cada petición un agravio y en cada pensamien-

to una semilla de rebelión.

La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el dere-

cho a exteriorizar ese pensamiento propio de los cuerpos

universitarios por medio de sus representantes. Está cansa-

da de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de realizar una

revolución en las conciencias, no puede desconocérsele la

capacidad de intervenir en el gobierno de su propia casa.

La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio de

su Federación, saluda a los compañeros de la América toda

y les incita a colaborar en la obra de libertad que inicia.�

21 de Junio de 1918

Enrique F. Barros, Horacio Valdés, Ismael C. Bordabehere, presi-

dente. Gurmensindo Sayago, Alfredo Castellanos, Luis M.

Méndez, Jorge L. Bazante, Ceferino Garzón Maceda, Julio

Molina, Carlos Suárez Pinto, Emilio R. Biagosch, Angel J. Nigro,

Natalio J. Saibene, Antonio Medina Allende, Ernesto Garzón.
* Manifiesto de la Federación Universitaria de Córdoba (1918).

La juventud ya no pide. Exige que se
le reconozca el derecho a exteriori-
zar ese pensamiento propio de los
cuerpos universitarios por medio de
sus representantes. Está cansada de
soportar a los tiranos.

El movimiento estudiantil que se inició con la lucha

de los estudiantes de Córdoba, por la reforma de

la Universidad, señala el nacimiento de la nueva

generación latinoamericana. La inteligente compilación

de documentos de la reforma universitaria en la América

Latina realizada por Gabriel del Mazo, cumpliendo un

encargo de la Federación Universitaria de Buenos Aires,

ofrece una serie de testimonios fehacientes de la unidad

espiritual de este movimiento (20). El proceso de la agi-

tación universitaria en la Argentina, el Uruguay, Chile,

Perú, etc., acusa el mismo origen y el mismo impulso. La

chispa de la agitación es casi siempre un incidente secun-

dario; pero la fuerza que la propaga y la dirige viene de ese

estado de ánimo, de esa corriente de ideas que se designa

-no sin riesgo de equívoco- con el nombre de “nuevo espí-

ritu”. Por esto, el anhelo de la reforma se presenta, con

idénticos caracteres, en todas las universidades latinoame-

ricanas. Los estudiantes de toda la América Latina, aun-

que movidos a la lucha por protestas peculiares de su pro-

pia vida, parecen hablar el mismo lenguaje.

De igual modo, este movimiento se presenta íntimamen-

te conectado con la recia marejada posbélica. Las espe-

ranzas mesiánicas, los sentimientos revolucionarios, las

pasiones místicas propias de la posguerra, repercutían

particularmente en la juventud universitaria de

Latinoamérica. El concepto difuso y urgente de que el

mundo entraba en un ciclo nuevo, despertaba en los jóve-

nes la ambición de cumplir una función heroica y de rea-

lizar una obra histórica. Y, como es natural, en la consta-

tación de todos los vicios y fallas del régimen económico

social vigente, la voluntad y el anhelo de renovación

encontraban poderosos estímulos. La crisis mundial invi-

taba a los pueblos latinoamericanos, con insólito apre-

mio, a revisar y resolver sus problemas de organización y

crecimiento. Lógicamente, la nueva generación sentía

estos problemas con una intensidad y un apasionamiento

que las anteriores generaciones no habían conocido. Y

mientras la actitud de las pasadas generaciones, como

correspondía al ritmo de su época, había sido evolucio-

nista -a veces con un evolucionismo completamente pasi-

vo- la actitud de la nueva generación era espontáneamen-

te revolucionaria.

La ideología del movimiento estudiantil careció, al prin-

cipio, de homogeneidad y autonomía. Acusaba demasia-

do la influencia de la corriente wilsoniana. Las ilusiones

demoliberales y pacifistas que la predicación de Wilson

puso en boga en 1918-19 circulaban entre la juventud

latinoamericana como buena moneda revolucionaria.

Este fenómeno se explica perfectamente. También en

Europa, no sólo las izquierdas burguesas sino los viejos

La Reforma Universitaria
Ideología y reivindicaciones*

José Carlos Mariátegui**
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partidos socialistas reformistas aceptaron como nuevas las

ideas demoliberales elocuente y apostólicamente remoza-

das por el presidente norteamericano.

Únicamente a través de la colaboración cada día más

estrecha con los sindicatos obreros, de la experiencia del

combate contra las fuerzas conserva-doras y de la crítica

concreta de los intereses y principios en que se apoya el

orden establecido, podían alcanzar las vanguardias uni-

versitarias una definida orientación ideológica.

Este es el concepto de los más autorizados portavoces de la

nueva generación estudiantil, al juzgar los orígenes y las

consecuencias de la lucha por la Reforma. Todos convienen

en que este movimiento, que apenas ha formulado su pro-

grama, dista mucho de proponerse objetivos exclusivamen-

te universitarios y en que, por su estrecha y creciente rela-

ción con el avance de las clases trabajadoras y con el abati-

miento de viejos privilegios económicos, no puede ser

entendido sino como uno de los aspectos de una profunda

renovación latino-americana. Así Palcos, aceptando ínte-

gramente las últimas consecuencias de la lucha empeñada,

sostiene que “mientras subsista el actual régimen social, la

Reforma no podrá tocar las raíces recónditas del problema

educacional”. “Habrá llenado su objeto -agrega- si depura

a las universidades de los malos profesores, que toman el

cargo como un empleo burocrático; si permite -como suce-

de en otros países- que tengan acceso al profesorado todos

los capaces de serlo, sin excluirlos por sus convicciones

sociales, políticas o filosóficas; si neutraliza en parte, por lo

menos, el chauvinismo y fomenta en los educandos el hábi-

to de las investigaciones y el sentimiento de la propia res-

ponsabilidad. En el mejor de los casos, la Reforma recta-

mente entendida y aplicada, puede contribuir a evitar que

la Universidad sea, como es en rigor en todos los países,

como lo fue en la misma Rusia -país donde se daba, sin

embargo, como en ninguna otra parte, una intelectualidad

avanzada que en la hora de la acción saboteó escandalosa-

mente a la revolución- una Bastilla de la reacción, esfor-

zándose por ganar las alturas del siglo”1.

No coinciden rigurosamente -y esto es lógico-, las diver-

sas interpretaciones del significado del movimiento. Pero,

con excepción de las que proceden del sector reaccionario,

interesado en limitar los alcances de la Reforma, locali-

zándola en la universidad y la enseñanza, todas las que se

inspiran sinceramente en sus verdaderos ideales, la defi-

nen como la afirmación del “espíritu nuevo”, entendido

como espíritu revolucionario.

Desde sus puntos de vista filosóficos, Ripa Alberdi se incli-

naba a considerar esta afirmación como una victoria del

idealismo novecentista sobre el positivismo del siglo XIX.

“El renacimiento del espíritu argentino -decía- se opera por

virtud de las jóvenes generaciones, que al cruzar por los

campos de la filosofía contemporánea han sentido aletear

en su frente el ala de la libertad”. Mas el propio Ripa

Alberdi se daba cuenta de que el objeto de la reforma era

capacitar a la Universidad para el cumplimiento de “esa

función social que es la razón misma de su existencia”2

Julio V. González, que ha reunido en dos volúmenes sus

escritos de la campaña universitaria, arriba a conclusiones

más precisas: “La Reforma Universitaria -escribe- acusa el

aparecer de una nueva generación que llega desvinculada

de la anterior, que trae sensibilidad distinta e ideales pro-

pios y una misión diversa para cumplir. No es aquella un

hecho simple o aislado, si los hay; está vinculada en razón

de causa a efecto con los últimos acontecimientos de que

fuera teatro nuestro país, como consecuencia de los pro-

ducidos en el mundo. Significaría incurrir en una apre-

ciación errónea hasta lo absurdo, considerar a la Reforma

Universitaria como un problema de aulas y, aún así, radi-

car toda su importancia en los efectos que pudiera surtir

exclusivamente en los círculos de cultura. Error semejan-

te llevaría sin remedio a una solución del problema que

no consultaría la realidad en que él está planteado.

Digámoslo claramente entonces: la Reforma Universitaria

es parte de una cuestión que el desarrollo material y moral

de nuestra sociedad ha impuesto a raíz de la crisis produ-

cida por la guerra”3. González señala en seguida la guerra

europea, la revolución rusa y el advenimiento del radica-

lismo al poder como los factores decisivos de la Reforma

en la Argentina.

José Luis Lanuza indica otro factor: la evolución de la clase

media. La mayoría de los estudiantes pertenecen a esta clase

en todas sus gradaciones. Y bien. Una de las consecuencias

sociales y económicas de la guerra es la proletarización de la

clase media. Lanuza sostiene la siguiente tesis: “Un movi-

miento colectivo estudiantil de tan vastas proyecciones

sociales como la Reforma Universitaria no hubiera podido

estallar antes de la guerra europea. Se sentía la necesidad de

renovar los métodos de estudio y se ponía de manifiesto el

atraso de la Universidad respecto a las corrientes contem-

poráneas del pensamiento universal desde la época de

Alberdi, en la que empieza a desarrollarse nuestra industria

embrionaria. Pero entonces la clase media universitaria se

mantenía tranquila con sus títulos de privilegio.

Desgraciadamente para ella, esta holgura disminuye a

medida que crece la gran industria, se acelera la diferencia-

ción de las clases y sobreviene la proletarización de los inte-

lectuales. Los maestros, los periodistas y empleados de

comercio se organizan gremialmente. Los estudiantes no

podían escapar al movimiento general”4.

Mariano Hurtado de Mendoza coincide sustancialmente,

con las observaciones de Lanuza. “La Reforma

Universitaria -escribe-, es antes que nada y por sobre

todo, un fenómeno social que resulta de otro más general

y extenso, producido a consecuencia del grado de desa-

rrollo económico de nuestra sociedad. Fuera entonces

error estudiarla únicamente bajo la faz universitaria, como

problema de renovación del gobierno de la Universidad,

o bajo la faz pedagógica, como ensayo de aplicación de

nuevos métodos de investigación en la adquisición de la

cultura. Incurriríamos también en error si la considerára-

mos, como el resultado exclusivo de una corriente de

ideas nuevas provocadas por la gran guerra y por la revo-

lución rusa, o como la obra de la nueva generación que

aparece y llega desvinculada de la anterior, que trae sensi-

bilidad distinta e ideales propios y una misión diversa por

cumplir”. Y, precisando su concepto, agrega más adelan-

te: “La Reforma Universitaria no es más que una conse-

cuencia del fenómeno general de proletarización de la

clase media que forzosamente ocurre cuando una socie-

dad capitalista llega a determinadas condiciones de su

desarrollo económico. Significa esto que en nuestra socie-

dad se está produciendo el fenómeno de proletarización

de la clase media y que la Universidad, poblada en su casi

totalidad por ésta, ha sido la primera en sufrir sus efectos,

porque era el tipo ideal de institución capitalista”5.

Es, en todo caso, un hecho uniformemente observado la

formación, al calor de la Reforma, de núcleos de estudian-

tes que, en estrecha solidaridad con el proletariado, se han

entregado a la difusión de avanzadas ideas sociales y al estu-

dio de las teorías marxistas. El surgimiento de las universi-

dades populares, concebidas con un criterio bien diverso

del que inspiraba en otros tiempos tímidos tanteos de

extensión universitaria, se ha efectuado en toda la América

Latina en visible concomitancia con el movimiento estu-

diantil. De la Universidad han salido, en todos los países

latinoamericanos, grupos de estudiosos de economía y

sociología que han puesto sus conocimientos al servicio del

proletariado, dotando a éste, en algunos países, de una

dirección intelectual de que antes había generalmente care-

cido. Finalmente, los propagandistas y fautores más entu-

siastas de la unidad política de la América Latina son, en

gran parte, los antiguos líderes de la Reforma Universitaria

que conservan así su vinculación continental, otro de los

signos de la realidad de la “nueva generación”.

Cuando se confronta este fenómeno con el de las universi-

dades de la China y del Japón, se comprueba su rigurosa

justificación histórica. En el Japón, la Universidad ha sido

la primera cátedra de socialismo. En la China, por razones

obvias, ha tenido una función todavía más activa en la for-

mación de una nueva conciencia nacional. Los estudiantes

chinos componen la vanguardia del movimiento naciona-

lista revolucionario que, dando a la inmensa nación asiáti-

ca una nueva alma y una nueva organización, le asigna una

influencia considerable en los destinos del mundo. En este

punto se muestran concordes los observadores occidentales

de más reconocida autoridad intelectual.

Pero no me propongo aquí, el estudio de todas las conse-

cuencias y relaciones de la Reforma Universitaria con los

grandes problemas de la evolución política de la América

Latina. Constatada la solidaridad del movimiento estu-

diantil con el movimiento histórico general de estos pue-

blos, tratemos de examinar y definir sus rasgos propios y

específicos.

¿CUÁLES SON LAS PROPOSICIONES

O POSTULADOS FUNDAMENTALES DE LA REFORMA?

El Congreso Internacional de Estudiantes de México de

1921 propugnó: 1º la participación de los estudiantes en

el gobierno de las universidades; 2º la implantación de la

docencia libre y la asistencia libre. Los estudiantes de

Chile declararon su adhesión a los siguientes principios:

1º autonomía de la Universidad, entendida como institu-

ción de los alumnos, profesores y diplomados; 2º reforma

del sistema docente, mediante el establecimiento de la

docencia libre y, por consiguiente, de la asistencia libre de

los alumnos a las cátedras, de suerte que en caso de ense-

ñar dos maestros una misma materia la preferencia del

alumnado consagre libremente la excelencia del mejor; 3º

revisión de los métodos y del contenido de los estudios; y

4º extensión universitaria, actuada como medio de vincu-

lación efectiva de la Universidad con la vida social. Los

estudiantes de Cuba concretaron en 1923 sus reivindica-

ciones en esta fórmula: a) una verdadera democracia uni-

versitaria; b) una verdadera renovación pedagógica y cien-

tífica; c) una verdadera popularización de la enseñanza.

Los estudiantes de Colombia reclamaron, en su programa

de 1924, la organización de la Universidad sobre bases de

independencia, de participación de los estudiantes en su

gobierno y de nuevos métodos de trabajo. “Que al lado de

la cátedra -dice ese programa-funcione el seminario, se

abran cursos especiales, se creen revistas. Que al lado del

maestro titular haya profesores agregados y que la carrera

del magisterio exista sobre bases que aseguren su porvenir

y den acceso a cuantos sean dignos de tener una silla en la

Universidad”. Los estudiantes de vanguardia de la

Universidad de Lima, leales a los principios proclamados
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en 19l9 y 1923, sostuvieron en 1926 las siguientes plata-

formas: defensa de la autonomía de las universidades; par-

ticipación de los estudiantes en la dirección y orientación

de sus respectivas universidades o escuelas especiales; dere-

cho de voto por los estudiantes en la elección de rectores

de las universidades; renovación de los métodos pedagó-

gicos; voto de honor de los estudiantes en la provisión de

las cátedras; incorporación a la universidad de los valores

extrauniversitarios; socialización de la cultura: universida-

des populares, etc. Los principios sostenidos por los estu-

diantes argentinos son, probablemente, más conocidos,

por su extensa influencia en el movimiento estudiantil de

América desde su primera enunciación en la Universidad

de Córdoba. Prácticamente, además, son a grandes rasgos

los mismos que proclaman los estudiantes de las demás

universidades latinoamericanas.

Resulta de esta rápida revisión que como postulados cardi-

nales de la Reforma Universitaria puede considerarse: pri-

mero, la intervención de los alumnos en el gobierno de las

universidades y segundo, el funcionamiento de cátedras

libres, al lado de las oficiales, con idénticos derechos, a

cargo de enseñantes de acreditada capacidad en la materia.

El sentido y el origen de estas dos reivindicaciones nos

ayudan a esclarecer la significación de la Reforma.

POLÍTICA Y ENSEÑANZA UNIVERSITARIA EN AMÉRICA LATINA

El régimen económico y político determinado por el pre-

dominio de las aristocracias coloniales -que en algunos

países hispanoamericanos subsiste todavía aunque en irre-

parable y progresiva disolución-, ha colocado por mucho

tiempo las universidades de la América Latina bajo la

tutela de estas oligarquías y de su clientela. Convertida la

enseñanza universitaria en un privilegio del dinero, si no

de la casta, o por lo menos de una categoría social absolu-

tamente ligada a los intereses de uno y otra, las universi-

dades han tenido una tendencia inevitable a la burocrati-

zación académica. Era éste un destino al cual no podía

escapar ni aun bajo la influencia episódica de alguna per-

sonalidad de excepción.

El objeto de las universidades parecía ser, principalmente,

el de proveer de doctores o rábulas a la clase dominante.

El incipiente desarrollo, el mísero radio de la instrucción

pública, cerraban los grados superiores de la enseñanza a

las clases pobres (La misma enseñanza elemental no llega-

ba -como no llega ahora- sino a una parte del pueblo). Las

universidades, acaparadas intelectual y materialmente por

una casta generalmente desprovista de impulso creador,

no podían aspirar siquiera a una función más alta de for-

mación y selección de capacidades. Su burocratización las

conducía, de un modo fatal, al empobrecimiento espiri-

tual y científico.

Este no era un fenómeno exclusivo ni peculiar del Perú.

Entre nosotros se ha prolongado más por la supervivencia

obstinada de una estructura económica semifeudal. Pero,

aun en los países que más prontamente se han industriali-

zado y democratizado, como la República Argentina, a la

universidad es adonde ha arribado más tarde esa corriente

de progreso y transformación. El Dr. Florentino V.

Sanguinetti resume así la historia de la Universidad de

Buenos Aires antes de la Reforma: “Durante la primera

parte de la vida argentina, movió modestas iniciativas de

cultura y formó núcleos urbanos que dieron a la montone-

ra el pensamiento de la unidad política y del orden institu-

cional. Su provisión científica era muy escasa, pero bastaba

para las necesidades del medio y para imponer las conquis-

tas lentas y sordas del genio civil. Afirmada más tarde nues-

tra organización nacional, la Universidad aristocrática y

conservadora creó un nuevo tipo social: el doctor. Los doc-

tores constituyeron el patriciado de la segunda república,

substituyendo poco a poco a las charreteras y a los caciques

rurales, en el manejo de los negocios, pero salían de las aulas

sin la jerarquía intelectual necesaria para actuar con criterio

orgánico en la enseñanza o para dirigir el despertar impro-

visado de las riquezas que rendían la pampa y el trópico. A

lo largo de los últimos cincuenta años, nuestra nobleza

agropecuaria fue desplazada, primero, del campo económi-

co por la competencia progresista del inmigrante, técnica-

mente más capaz, y luego del campo político por el adve-

nimiento de los partidos de clase media. Necesitando

entonces escenario para mantener su influencia, se apoderó

de la Universidad que fue pronto un órgano de casta, cuyos

directores vitalicios turnaban los cargos de mayor relieve y

cuyos docentes, reclutados por leva hereditaria, impusieron

una verdadera servidumbre educacional de huella estrecha

y sin filtraciones renovadoras” 6.

El movimiento de la Reforma tenía lógicamente que atacar,

ante todo, esta estratificación conservadora de las

Universidades. La provisión arbitraria de las cátedras, el

mantenimiento de profesores ineptos, la exclusión de la

enseñanza de los intelectuales independientes y renovadores,

se presentaban claramente como simples consecuencias de la

docencia oligárquica. Estos vicios no podían ser combatidos

sino por medio de la intervención de los estudiantes en el

gobierno de las universidades y el establecimiento de las

cátedras y la asistencia libres, destinados a asegurar la elimi-

nación de los malos profesores a través de una concurrencia

leal con hombres más aptos para ejercer su magisterio.

Toda la historia de la Reforma registra invariablemente

estas dos reacciones de las oligarquías conservadoras: pri-

mera, su solidaridad recalcitrante con los profesores

incompetentes, tachados por los alumnos, cuando ha

habido de por medio un interés familiar oligárquico; y

segunda, su resistencia, no menos tenaz, a la incorpora-

ción en la docencia de valores no universitarios o simple-

mente independientes. Las dos reivindicaciones sustanti-

vas de la Reforma resultan así inconfutablemente dialéc-

ticas, pues no arrancan de puras concepciones doctrinales

sino de las reales y concretas enseñanzas de la acción estu-

diantil.

Las mayorías docentes adoptaron una actitud de rígida e

impermeable intransigencia contra los grandes principios

de la Reforma Universitaria, el primero de los cuales había

quedado proclamado teóricamente desde el Congreso

Estudiantil de Montevideo, y así en la Argentina como en

el Perú, lograron el reconocimiento oficial debido a favo-

rables circunstancias políticas, cambiadas las cuales se ini-

ció, por parte de los elementos conservadores de la docen-

cia, un movimiento de reacción, que en el Perú ha anula-

do ya prácticamente casi todos los triunfos de la Reforma,

mientras en la Argentina encuentra la oposición vigilante

del alumnado, según lo demuestran las recientes agitacio-

nes contra las tentativas reaccionarias.

Pero no es posible la realización de los ideales de la

Reforma sin la recta y leal aceptación de los dos principios

aquí esclarecidos. El voto de los alumnos -aunque no esté

destinado sino a servir de contralor moral de la política de

los profesores- es el único impulso de vida, el solo ele-

mento de progreso de la Universidad, en la que de otra

suerte prevalecerían sin remedio fuerzas de estancamiento

y regresión. Sin esta premisa, el segundo de los postulados

de la Reforma -las cátedras libres- no puede absolutamen-

te cumplirse. Más aún, la “leva hereditaria”, de que nos

habla con tan evidente exactitud el Dr. Sanguinetti, torna

a ser el sistema de reclutamiento de nuevos catedráticos. Y

el mismo progreso científico pierde su principal estímulo,

ya que nada empobrece tanto el nivel de la enseñanza y de

la ciencia como la burocratización oligárquica.�

* Fuente: Siete Ensayos de Interpretación de la Realidad Peruana en:

http://www.yachay.com.pe/especiales/7ensayos/index.htm
** Periodista y escritor indigenista peruano. (1894 - 1930) Impulsó la

fundación de la Confederación General de Trabajadores del Perú y

fundó el Partido Comunista Peruano. Editor de varios periódicos

obreros y de la revista Amauta.

1 La Reforma Universitaria, tomo 1, p. 55.

2 Ib., p. 44.

3 Ib., pp. 58 y 86.

4 Ib., p. 125.

5 Ib., p. 130.
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